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3 de febrero de 2025
Circular VAS-4-2025

A LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA

En adición a la circular VAS-40-2024, como parte de las actualizaciones al 

Sistema Gestor de Proyectos - Bitè y con el fin de facilitar procesos ordinarios de 

los programas y proyectos, la Vicerrectoría de Acción Social (VAS) informa que 

pondrá a disposición los siguientes servicios a partir del 10 de marzo de 2025:

 Módulo de inscripción de actividades adscritas a proyectos.

 Módulo de solicitud de variaciones presupuestarias.     

 Implementación del módulo presupuestario del Sistema Bítè en la 

Vicerrectoría de Vida Estudiantil.

 Acceso al catálogo CABYS y la homologación con los objetos de gastos 

institucionales.

 Validación de disponibles presupuestarios a partir de facturas electrónicas.

Estas mejoras pretenden, además, reducir la tramitología en la gestión ante la 

VAS y la unificación de sistemas, en aras de una mejora continua.

Saludos cordiales,

<MARCA_FIRMA_DIGITAL>
Dra. Annette Calvo Shadid

Vicerrectora
DFP/rtz

http://www.accionsocial.ucr.ac.cr/

		2025-02-03T13:55:36-0600
	Universidad de Costa Rica
	Firma de Annette Calvo Shadid el 2025-02-03 13:55


	



